
EXPEDIENTE 
Nº 5028-C-23 

Pág. 1 de 3 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 1131/2023        

VISTO: 

La trayectoria del reconocido artista y pintor, Sr. Abel Gentiletti y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que Abel Gentiletti ha sido y es un reconocido artista que, además, 

transmite con vocación sus conocimientos a otros y ha sido reconocido 

con numerosos premios entre los cuales se destacan: Medalla de plata 

en “Arte Rosario” en el Salón Nacional de Pintura”; 2do. premio en el 

Encuentro “Pintando Los Reartes” en Córdoba; 2do. premio y plaqueta 

en “Movimiento de Artistas Independientes” de Guyaleguaychu, 1era. 

Mención del Jurado en el 4° Concurso Nacional “Pintando Argentina” en 

Galería “Arte de rosario” entre tantos otros premios, reconocimientos y 

menciones especiales;  

Que en el año 2017 fue invitado por el ayuntamiento de Villada 

Palencia y Camino de Santiago de Compostela donde compartió 

muestras individuales sobre pintura impresionista, realizó el mural 

“Uniendo las dos Villadas”, fue jurado del 3er Encuentro de Pintura Rápida 

Internacional realizado por el Ayuntamiento de Castilla y león, participó 

en la muestra Colectiva de Palencia, de San Agustín, desde dónde es 

convocado cada año para mostrar sus obras y también ha dictado 

clases y aún sigue haciéndolo, en New Plenty, Rosario, en la Sociedad 

Italiana de Firmat y en su taller propio “Recreo en Arte”; 

Que en el año 2019 se le otorgó el Premio Internacional “Grandi 

Artisti Luigi Centra” en Roma, Italia; 
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Que ha tenido un importante recorrido durante todo este año 2023: 

obteniendo el Tercer premio Reconocimiento del Jurado y Adquisición en 

Los Reartes, también un reconocimiento especial en la localidad vecina 

de Chabás, por organizar el encuentro de pintores celebrando el “Día de 

las Malvinas” y por su labor artística e intervención en la fuente de agua 

de la plaza central. Formó parte del encuentro de pintores paisajistas y 

obtuvo también allí el Tercer Premio y Adquisición; 

Que en Rosario en GECUL -Gestión Artística- muchos escritores 

rosarinos eligen tres obras y las mismas son de autorías de Abel Gentiletti, 

sobre las cuales se inspiran para escribir poemas para luego exponer los 

mismos en la Fundación Fraternitas de Rosario;  

Que, en Goya Corrientes, obtuvo la mención honorífica y el 

reconocimiento por la obra “Las Lavanderas” y por proyectos de 

escultura en hierro que se realizaron en honor a la mujer en el Lago de la 

Mujer; 

Que, en noviembre de este año, tuvo una invitación especial 

desde una bodega de Mendoza a pintar con vino para celebrar el día 

nacional del vino y finalmente en diciembre de este año nuestro artista 

firmatense realizó una exposición de cierre de año de sus alumnos del 

taller Recreo en Arte, tanto de Firmat, como de Rosario, exponiendo en 

el Paseo de las Artes; 

Que Abel es un gran artista, reconocido por todos los ciudadanos 

de Firmat y admirado por todos los que quieren dedicar una vida entera 

a su pasión como él lo hace día a día; 

Que los artistas y hacedores de una comunidad tienen un rol 

fundamental para el desarrollo de la misma, creando espacios de 
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expresión y capacitación para todos los miembros de ella y siendo una 

fuente invalorable de creación de capital social y simbólico. El arte es 

una apuesta a largo plazo y no todos están dispuestos a ejercer con rigor 

el recorrido. Es importante simplemente destacar que sin artista el arte no 

existiría; 

Que es interés de este Concejo reconocer el trabajo sostenido de 

nuestros valores locales, otorgándoles el respaldo simbólico necesario 

para que garanticen la continuidad de lo logrado, pasando la posta a 

futuras generaciones para lograr el camino virtuoso de la labor cultural; 

 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1: Declarar de interés cultural del Concejo Municipal de Firmat 

la trayectoria del artista Abel Gentiletti. -  

ARTÍCULO 2: Reconocer la representación de la ciudad en su persona por 

los logros obtenidos y por su trayectoria. -  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTIUN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. – 

 


